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RESOLUCIÓN 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIoQulA 

GOBERNACION 

RESOLUCIÓN N° 

"Por medio de la cual se corrige un error formal en la Resolución 
N°S2021060074774 con fecha del del 10 de junio de 2021" 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD 
Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en la Ley 1438 de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria de Salud y Protección Social de Antioquia, por medio de la 
Resolución N°S2021060074774 del 10 de junio de 2021, ordenó asignar y 
transferir unos recursos financieros del presupuesto de la Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social de Antioquia para concurrir con el Fortalecimiento de la 
Estrategia de Atención Primaria en Salud en los territorios del Departamento de 
Antioquia en el marco de la Ruta de Promoción y Mantenimiento de la Salud, el 
Modelo de Acción Integral Territorial - MAITE, la Polífica de Atención Integral en 
Salud - PAIS, y el Plan Decenal de Salud Pública. 

Que revisada la Resolución N°S2021060074774, con fecha del 10 de junio del 
2021, se observó que en el considerando de de la misma se tuvo un error de 
digitación involuntario en el número del rubro presupuestal, así como en los 
recursos objeto de la concurrencia a ser transferidos. Los cuales se corrigen así: 

Yerro: Rubro Presupuestal 2-3/131 D/0-SP3033/C19052/010085002001 - 

Fortalecimiento, Seguimiento y Estandarización a la Estrategia APS - 

Concurrencia - por valor de $7.331.250.133 

Corrección: Rubro Presupuestal 2-3/131 D/0-5P3033/C19052/010085002003 - 

Fortalecimiento, Seguimiento y Estandarización a la Estrategia APS - 

Concurrencia - por valor de $7.330.700.000 

Que en la parte resolutiva de dicha Resolución, se tuvo un error de digitación 
involuntario en el artículo primero, tanto en el valor a asignar y transferir a los 
municipios, como en el rubro presupuestal que encabeza la tabla de distribución 
de recursos a los municipios. Los cuales se corrigen así: 

Yerro: ARTÍCULO PRIMERO: ...SIETE  MIL TRECIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 
M/L ($7.335.250.133) 
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SUBREGIÓN MUNICIPIO NIT 

2-31131Db- 
SP30331C19052101 0085002001 
Fortalecimiento, Seguimiento 

y Estandarización a la 
Estrategia APS- 

Concurrencia 

Corrección: ARTÍCULO PRIMERO: ...  SIETE MIL TRECIENTOS TREINTA 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MIL ($ 7.330.700.000). 

SUBREGIÓN MUNICIPIO NIT 

2.31131Db- 
SP30331C190521010085002003 
Fortalecimiento, Seguimiento 

y Estandarización a la 
Estrategia APS- 

Concurrencia 

Que en este orden de ideas, se hace necesario llevar a cabo la corrección 
con fundamento en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 del código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual 
contempla la posibilidad de realizar corrección de errores formales de la 
siguiente manera: 

"ARTICULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES: En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción, o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, ésta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 
según corresponda". 

Que la corrección prevista en la presente resolución cumple con los presupuestos 
del artículo en cita, por cuanto fue un palpable error de digitación, lo cual no 
genera modificaciones en el sentido material de la decisión adoptada por la 
Secretaria de Hacienda y la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de 
Antioquia. 

Que los errores formales identificados en la Res. 2021060074774 del 10 de junio 
de 2021, en nada afectan el fondo de lo resuelto, sin embargo deben ser 
corregidos, por lo que estas Secretarias, mediante el presente acto administrativo, 
procederán a aclarar el valor real a transferir, así como el rubro presupuestal, tanto 
en los considerandos como en el artículo primero y en las tablas descriptoras de la 
transferencia de recursos. 

En virtud de lo anterior, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR en los considerandos de la Resolución 
2021060074774 del 10 de junio de 2021, el número del rubro presupuestal y el 
valor a asignar y transferir, de la siguiente manera: 
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Rubro Presupuestal 2-3/131 DIO-SP30331C1 9052/010085002003 
Fortalecimiento, Seguimiento y Estandarización a la Estrategia APS - 
Concurrencia por valor de $7.330.700.000. 

ARTICULO SEGUNDO: CORREGIR en el artículo primero de la parte resolutiva 
de la Resolución 2021060074774 del 10 de junio de 2021 el valor total a transferir 
a los municipios, y en la tabla descriptora de los recursos de los municipios el 
rubro presupuestal, de la siguiente manera: 

ARTÍCULO PRIMERO: ...SIETE MIL TRECIENTOS TREINTA MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS MIL ($ 7.330.700.000). 

A continuación, se relacionan las 115 Entidades Municipales que recibirán 
los recursos en la vigencia 2021: 

SUBREGIÓN MUNICIPIO NIT 

2-3/131 DIO- 
SP3033/C19052/010085002003 
Fortalecimiento, Seguimiento 

y Estandarización a la 
Estrategia APS - 

Concurrencia 

BAJO CÁUCA Nechi 890.985.354-8 $ 60 125 000 00 

MAGDALENA 
MEDIO 

Caracolí 890.981.107-7 $ 60.125.000,00 

Maceo 890.980.958-3 $ 60.125.00000 

Puerto Nare 890.981.000-8 $60.125.000,00 

$ 60.125.000,00 Puerto Triunfo 890.983.906-4 
Yondó 890.984.265-6 $60.125.000,00 

NORDESTE 

_______________ 

Amalfi 890.981.518-0 $ 60.125.000,00 

Cisneros 890.910.913-3 $60. 125.000,00 

San Roque 890.980.850-7 $ 60 12500000 

Santo Domingo 890.983.803-4 $ 60.125.000 00 

Yali 890980964-8 $6012500000 -- 

Yolombó 890.984.030-2 $ 60.125.000,00 

NORTE 

Angostura 890.982.141-2 $60.125.000,00 

Belmira 890.981.880-2 $ 60.125.000,00 

Briceño 890.984.415-4 $60.125.000,00 

Campamento 890.982.147-6 $ 60.125.000,00 

Carolina 890.984.068-1 $ 60.125.000,00 

Donmatías 890.984.043-8 $60.125.000,00 

Entrerrios 890.982.068-2 $ 60.125.000,00 - 

Gómez Plata 890.983.938-1 $ 60.125.000,00 

Guadalupe 890.981.162-2 $60125000,00 

San Andres de Cuerquia 890.981.868-4 $60.125.000,00 

San José De La Montaña 800.022.618-8 $ 60.125.000,00 

San Pedro De Los Milagros 890.983.922-2 $ 60.125.000,00 

Santa Rosa De Osos 890.981.554-6 $ 60.125.000,00 

Toledo 890.981.367-5 $60.125.000,00 

Valdivia 890.981.106-1 $ 60 125 000 00 

Yaru mal 890.980.096-1 $ 60.125.000 00 

OCCIÉNTE Abriaquí 890.981.251-1 $60125000,00 

JJ- 
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Anzá 890.983.824-9 $ 60.125.000,00 

Armenia 890.983.763-8 $ 60.125.000,00 

Buriticá 890.983.808-0 $ 60.125.000,00 

Caicedo 890.984.224-4 $ 60.125.000,00 

Cañasgordas 890.982.238-8 $ 60.125.000,00 

Ebéjico 890.983.664-7 $ 60.125.000,00 

Giraldo 890.983.786-7 $ 60.125.000,00 

Heliconia 890.982.494-7 $ 60.125.000,00 

Liborina 890.982.278-2 $ 60.125.000,00 

Olaya 890.984.161-9 $ 60.125.000,00 

Pegue 890.982.301-4 $ 60.125.000,00 

San Jerónimo 890.920.814-5 $ 60.125.000,00 

Santa fe De Antioquia 890.907.569-1 $ 60.125.000,00 

Sopetrán 890.981.080-7 $ 60.125.000,00 

ORIENTE 

Abejorral 890.981.195-5 $ 60.125.000,00 

Alejandría 890.983.701-1 $ 60.125.000,00 

Argelia 890.981.786-8 $ 60.125.000,00 

Cocorná 890.984.634-0 $ 60.125.000,00 

Concepción 890.983.718-6 $ 60.125.000,00 

El Carmen De Viboral 890.982.616-9 $ 60.125.000,00 

El Peño¡ 890.980.917-1 $ 60.125.000,00 

El Retiro 890.983.674-0 $ 60.125.000,00 

El Santuario 890.983.813-8 $60.125.000,00 

Granada 890.983.728-1 $ 60.125.000,00 

Guarne 890.982.055-7 $ 60.125.000,00 

Guatapé 890.983.830-3 $ 60.125.000,00 

La Ceja 890.981.207-5 $60.125.000,00 

La Unión 890.981.995-0 $60.125.000,00 

Marinilla 890.983.716-1 $ 60.125.000,00 

Nariño 890.982.566-9 $ 60.125.000,00 

Rionegro 890.907.317-2 $ 60.125.000,00 

San Carlos 890.983.740-9 $ 60.125.000,00 

San Francisco 800.022.914-4 $ 60.125.000,00 

San Luis 890.984.376-5 $ 60.125.000,00 

San Rafael 890.982.123-1 $ 60.125.000,00 

San Vicente 890.982.506-7 $ 60.125.000,00 

Sonsón 890.980.357-7 $ 60.125.000,00 

SUROESTE 

Amagá 890.981.732-0 $60.125.000,00 

Angelópolis 890.981.493-5 $ 60.125.000,00 

Betania 890.980.802-3 $ 60.125.000,00 

Betulia 890.982.321-1 $ 60.125.000,00 

Caramanta 890.984.132-5 $ 60.125.000,00 

Concordia 890.982.261-8 $ 60.125.000,00 

Fredonia 890.980.848-1 $ 60.125.000,00 

Hispania 890.984.986-8 $ 60.125.000,00 

Jericó 890.981.069-4 $ 60.125.000,00 

La Pintada 811.009.017-8 $ 60.125.000,00 
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Montebello 890.981.115-6 $60.125.000,00 

Salgar 890.980.577-0 $ 60.125.000,00 

$ 60.125.000,00 

$ 60.125.000,00 
Santa Bárbara 890.980.344-1 
Tarso 890.982.583-4 
Titiribí 890.980.781-7 $ 60.125.000,00 

Venecia 890.980.764-1 $ 60.125.000,00 

URABÁ Carepa 890.985.316-8 $60.125.000,00 

TOTAL $ 4.990.375.000,00 

SUBREGIÓN MUNICIPIO NIT 

2-3/131 DIO- 
SP3033/C190521010085002003 
Fortalecimiento, Seguimiento 

y Estandarización a la 
Estrategia APS - 

Concurrencia 

BAJO CAUCA 

Cáceres 890.981.567-1 $ 72.020.000,00 

$ 72.020.00000 Caucasia 890.906.445-2 

El Bagre 890.984.221-2 $ 72.020.000,00 

Tarazá 890.984.295-7 $ 72.020.000,00 

Zaragoza 890.981.150-4 $ 72.020.000,00 

MAGDALENA MEDIO Puerto Berrio 890.980.049-3 $ 72 020 000 00 

NORDESTE 

Anori 890.982.489-1 $ 72 02000000 

Remedios 890 984 312-4 $ 72 020 OOOÓ 

Segovia 890.981.391-2 $ 72.020.000,00 

Vegachí 890.985.285-8 $ 72.020.000,00 

NORTE Ituango 890.982.278-2 $ 72.020.000,00 

OCCIDENTE 

Dabeiba 890.980.094-5 $ 83.915.000,00 

Frontino 890.983.706-8 $ 83.915.0000 

Sabanalarga 890.983.736-9 $ 72.020.000,00 

Uramita 890.984.575-4 $ 72.020.000,00 

-- 

SUROESTE 

Andes 890.980.342-7 $ 72.020.000,00 

Ciudad Bolívar 890.980.330-9 $ 72.020.000,00 

Jardín 890.982.294-0 $ 72.020.000,00 

Pueblo Rico 890.981.105-2 $ 72.020.000,00 

Támesis 890.981.238-3 $ 72.020.000,00 

Urrao 890.907.515-4 $ 83.915.000,00 

$ 72.020.000,00 Valparaíso 890.984.186-3 

URABÁ 

Apartadó 890.980.095-2 $ 72.020.000,00 

$ 72.020.000,00 - Arboletes 890.985.623-5 
Chigorodó 890.980.998-8 $ 72.020.000,00 

-- Murindó 890.984.882-0 $ 72.020.000,00 

$ 72.020.0000 Mutatá . 890.980.950-5 
Necoclí 890.983.873-1 $ 72.020.000,00 

San Juan De Urabá 800.013.676-7 $ 72.020.000,00 

San Pedro De Urabá 890.983.814-5 $72.020.000,00 

Turbo 890.981.138-5 $ 72.020.000,00 

Vigía del Fuerte 800.020.665-5 - $ 72.020.000,00 

TOTAL $ 2.340.325.000,00 
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ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos de la resolución 2021060074774 de¡ 
10 de junio de 2021, continúan vigentes. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

NADIA CATALINA AGUIRRE  
Secretaria de HaciendaJ._. 

LINA MA 
Secre(o 
Protección 

AMANTE SÁNCHEZ 
El de Salud y 

- ------------- ---- 

NOMBRE FIRMAS FECHA 

Ana María Escobar D/o/D2J Proyectó Líder Estrategia de Atención Primaria en Salud _0LÇ2 
Diana González Quiceno 
Directora de Salud Colectiva, Secretaria Seccional de Salud y cÁ-v.....4--  /0wu Protección Social de Antioquia ó 
Natalia Montoya Palacio - 
Subsecretaria de Salud Pública, Secretaria Seccional de Salud ' (jjJJ J i Protección Social de Antioquía  

Revisó: 
Juan Esteban Arboleda Jiménez 
Director Asuntos Legales, Secretaría Seccional de Salud y Protecciór  

Social de Antioquia  

Luis Alberto Naranjo Bermúdez 
Director Administrativo y Financiero, Secretaria Seccional de Salud y 
Protección Social de Antioquía  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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